
Sistemas de Protección del Tractocamión y 
Antirretorno
El sistema de protección del 
tractocamión de autotransporte consta 
de una válvula de protección del 
tractocamión, una válvula de suministro 
del remolque y una válvula antirretorno. 
Todas las válvulas deben probarse 
adecuadamente durante una inspección 
de viaje del conductor y una inspección al lado de la carretera por 
parte de un inspector.
Durante la inspección de los componentes del sistema de 
protección del tractocamión, el inspector:
   Se asegurará de que las cuñas de bloqueo de ruedas todavía 

estén en su lugar y hará que el conductor suelte todos los 
frenos presionando las válvulas del tablero.

 Hará que el conductor retire con cuidado las manitas de acople 
y deje escapar el aire.

 Se asegurará de que el aire deje de escaparse de la línea de 
suministro cuando queden al menos 20 psi.

 Escuchará y/o percibirá cualquier fuga de aire en las manitas 
de acople del remolque.

 Solicitará al conductor que aplique completamente el freno de 
servicio.

 Escuchará y/o percibirá si hay fugas en ambas líneas de aire. 

Consulte el boletín de inspección de los Sistemas de Protección 
del Tractocamión 2010-01 en  www.cvsa.org/inspections/
inspection-bulletins para conocer el procedimiento de prueba del 
sistema de protección del tractocamión.

 Para más información, visite www.roadcheck.org. 

El International Roadcheck de este año se centrará en los sistemas de protección de tractocamiones 
y en la posesión de sustancias controladas y alcohol.

Consejos para autotransportistas
   Establecer y hacer cumplir estrictamente políticas claras 

para prevenir la posesión o el uso de sustancias controladas 
y alcohol en el lugar de trabajo.

 Consultar periódicamente al DACH para asegurarse de que 
sus conductores no se encuentren en estatus de prohibición.

 Consejos para Conductores 
   No poseer, usar o estar bajo la influencia de alcohol o 

sustancias controladas mientras esté en servicio. Recuerde, 
tiene prohibido tener cualquier presencia detectable de 
alcohol y no puede consumir alcohol dentro de las cuatro 
horas previas a su entrada en servicio.

Posesión de Sustancias y Alcohol
La posesión de sustancias controladas y alcohol por parte de los 
conductores de vehículos de autotransporte es una preocupación 
importante. Además, el número de conductores a los que se les ha 
prohibido conducir, está aumentando en el Centro de Intercambio de 
Información sobre Drogas y Alcohol de los EUA (DACH por sus siglas 
en inglés). Esta tendencia alarmante representa una amenaza para 
todos los conductores en nuestras carreteras.
Mientras verifica la presencia de alcohol o sustancias controladas 
durante una inspección, los inspectores:
   Observarán al conductor para detectar señales de uso de 

alcohol o sustancias controladas y/o deterioro funcional.
 Examinarán la cabina y el remolque en busca de alcohol o 

sustancias controladas.
 Realizarán una consulta en el DACH (para inspecciones en los 

EUA).
 

Del 14 al 16 de Mayo 
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